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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF. DIV 2019-01031. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 171 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 Al momento de fallarse la instancia, se ordena tener como 

prueba la copia del proceso disciplinario que fuera remitido por 

LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINARA JUDICIAL DE BOGOTÁ con 

comunicación remitida vía correo electrónico el día 25 de agosto 

del cursante año (archivo Nro. 74); así como la comunicación 

remitida via correo electrónico por el Asistente Administrativo 

de la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

BOGOTÁ-CUNDINAMARCA el dia 8 de septiembre de la presente 

anualidad, junto con la documental por dicha Dirección aportada 

(archivo Nro. 75). 

 

 Bajo los apremios de ley, requiérese la contestación 

inmediata del oficio Nro. 1358 del 22 de agosto de 2022, por 

parte de la EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA TORONTO.- OFÍCIESE 

transcríbase el oficio, así como el num. 3° del art. 44 del 

C.G.P. y el num. 1° del art. 39 del C.P. y remítase por el medio 

más expedito y eficaz.    

 

NOTIFÍQUESE 
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